Expediente N° 126/2019

PROYECTO DE Resolucion  

25 de Mayo, 11 de Octubre de 2019
Bloques: Frente para la Victoria y Peronismo Renovador
Visto: la transformación producida en todas la ciudad y en particular en una numerosa barriada por el traslado del matadero de calles 19 12 y 13 más conocido como Mayosol y 
Considerando: Que fue decisión política de la administración actual encabezada por el intendente doctor Hernán Ralinqueo poner fin a un reclamo histórico de vecinos que convivían a diario con un sinfín de complicaciones
Que fue tratado varias veces por este honorable cuerpo el tema de “el frigorífico Mayosol” no obteniendo respuestas por parte de las autoridades de turno o teniendo respuestas momentáneas, sin solucionar el problema de fondo
Que desde distintos sectores de gente referenciada a “la política”, se habría escuchado la posibilidad de la apertura nuevamente del matadero, por cuestiones económicas o de “amiguismo” en perjuicio del beneficio tan ansiado y logrado para toda la comunidad
Que es una realidad innegable el beneficio del traslado del matadero a part5ir de una decisión política de la actual gestión
Por lo antes expuesto el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente

Resolución
ARTÍCULO 1°: solicitar a la gestión municipal electa el 27 de Octubre de 2019 como resultado del acto eleccionario, no innovar en tanto tenga injerencia e incumbencia en la transformación producida para la ciudad y en particular para la barriada, por el traslado del matadero de calles 19 entre las de 12 y 13 
ARTÍCULO 2°: los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Resolucion
ARTÍCULO 3°: de Forma
Firman los concejales Carlos Botta, Silvio Almirón, Julio Brunelli y Héctor Gaya.
